
--~-----,,MINUTA. ===============================================~========================--~- 
SEÑOR NOTARIO.============================================================================ 
SÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS UNA SOBRE MODIFICACIÓN 
PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL Y OTRO, QUE OTORGA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC}, CON RUC Nº 20344818909, CON DOMICILIO PARA ESTOS 
EFECTOS EN AV. JOSÉ ANTONIO LAVALLE Nº 302, EX HACIENDA VILLA, DISTRITO DE CHORRILLOS, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, QUE PROCEDE DEBIDAMENTE REPRESENTADA EN FORMA CONJUNTA 
POR SU APODERADO, CRISTIAN JESÚS SOSA CANALES, CON DNI Nº DE NACIONALTDAú 
PERUANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE PROFESIÓN ABOGADO Y POR SU APODERADA, MAGDALENA KARLA 
ANDIA MARTÍNEZ, DE NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADA CON DNI Nº DE ESTADO CIVIL 
CASADA, DE PROFESIÓN ABOGADA, AMBAS AUTORIZADAS POF ,TUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA 09 DE ENERO DE 2023; BAJO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES: ---------------- 
PRIMERA.- POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2013 - KARDEX Nº 024496, 
MODIFICADA POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 23 DE ENE.RO DE 2014 - YARDEX N° 024658 ·1 

ACLARADA POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2014 - KARDEX Nº 024815, 
CELEBRADAS TODAS POR ANTE NOTARIO PÚBLICO DE L1MA: DR. JOSÉ URTEAGA CALDERÓN, CONSTA LA 
CONSTITUCIÓN Y EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD Atlt'JtJIMA 
CERRADA (UPSJB SAC), ESTANDO INSCRITA SU PERSONERÍA JURÍDICA CON fECHA 11 DE ABRIL DE 20111 
EN EL ASIENTO A00025 Y SUS RECTIFICACIONES EN LOS ASIENTOS A00026, A00027 Y A00029, TODAS 

: EDONPC:I:T~~ ~:~ =O~AN~ALES,= DE NACIONALIDAD: PERUANA, =DE -ESTADO=CIVIL:=CASADO,=DE 
OCUPACION O PROFEPON: ABOGADO, CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD Nº CON 

DOMI~ILIO EN ESTA/CAPITAL.---------------------------------------------------------------- 
* DONA MAGDALENA1KARLA ANDIA MARTINEZ, DE NACIONALIDAD: PERUANA, DE ESTADO CIVIL: CASA[IA, 
DE OCUPACION O /ROFESION: ABOGADA, CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD Nº CON 

~~;!~~~I~R~~EEl:;AE~A!!!:~;;:;~~;~~-~;-~-~;~;~;~~-;;;~~-~~-~~-~~;~;~-~~:~~~~-~~~ 
REGISTRO UNI DE CONTRIBUYENTE NUMERO 20344818909 INSCRITA EN LA PARTIDA Nº 11482532 DEL 

ERSONAS JURIDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LAVALLE NUMERO 302, EX HACIENDA VILLA, DISTRITO DE CHORRILOS, PROVINCIA Y 

_ . OEPARTAMEN O DE LIMA, DEBIDAMENTE FACULTADOS SEGÚN Ar:.TA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
et':: ,-.. "'"' t.:::1 f2;;:, SOCIOS DE FECHA 09 DE ENERO DE 2023. ===================================================== C'r: ~~S fN CUMPL MIENTO DEL ARTICULO 55° DEL DECRETO LEGISLATIVO DEL NOTARIADO NUMERO 1049, DEJO :=.: f:¡] ~ f. ONSTAN IA DE HABER REALIZADO LAS VERIFICACIONES DE IDENTIDAD DE LOS OTORGANTES, 

C:C: ~~ f:TILIZ DO LA COMPARACION BIOMETRICA DE LAS HUELLAS DACTILARES, A TRAVES DEL SERVICIO QUE 
:::.'.:le::,...._ IBRI EL REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION y ESTADO CIVIL - RENIEC. ------------------- c::i::·U-l t::c: §::: f:!:: LOS OTORGANTES QUIENES SON HABILES EN EL IDIOMA CASTELLANO, ACTUAN CON CAPACIDAD LEGAL, 
et: o::~ /E 1ERA LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL ACTO QUE REALIZA, ME ENTREGAN UNA MINUTA DEBIDAMEl~TE 
CC: ~ § FIRMADA Y AUTORIZADA POR LETRADO, LA MISMA QUE CORRE ARCHIVADA EN SU LEGAJO MINUTARIO BAJO 
::::; ~ ~ . EL NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE, QUE CONSTITUYE EL CUERPO DE LA PRESENTE ESCRITTJP.A 
:Z::: ;=;'.: ~~ PUBLICA, Y CUYO TENOR LITERAL TRANSCRIBO INTEGRAMENTE A CONTINUACION: =============~=====~ ........ ~ 

MI: JOSE URTEAGA CALDERON, NOTARIO DE ESTA PROVINCIA. ----------- VEINTITRES (2023), AN 

MODIFICACIÓNfCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL Y 
OTRO, QUE OT RGA: UNIVERSIDAD PRIVADA SAN 

I N T R O O ~~ I ~~z"~-~--.~---~ ... =.=~==.~=~-==~= .. ·-·--00-·••SJL 
EN LA CIUDAD DE LIMA, LOS DIECISIETE (17) DIAS DEL MES DE ENERO (01) DEL ANO DOS MTL 

M.- 74 K.-: 047013 
NUMERO: SETENTA Y CINCO 

ES 1" O 
JOSÉ lIDTEAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 



DE LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 11482532 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS (REGISTRO DE 
SOCIEDADES ANÓNIMAS) DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA. ---~------~---~------------------ 
SEGUNDA. - QUE, POR JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAI, 
BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 09 DE ENERO DE 2023, SE TRATARON 
COMO PUNTOS DE AGENDA, LOS SIGUIENTES. ---------------------------------------=---===== 
l. MODIFICACIÓN PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL (ARTÍCULOS 3° Y 75). ---------------------- 
2. OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL PARA FIRMA DE MINUTA Y ESCRITURA PÚ3LICA DE MODIFICACIÓN 
PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL. ========================================-=--=-----==-==--- 
TERCERA.- LOS DOS PUNTOS DE AGENDA ANTES EXPUESTOS Y DESARROLLADOS CON SUS RESPECTIVAS 
PROPUESTAS, LUEGO DE SER SOMETIDAS A DELIBERACIÓN, FUERON APROBADAS EN SU INTEGRIDAD Y POR 
UNANIMIDAD, CON EL VOTO FAVORABLE DE LA TOTALIDAD DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS PARTICIPANTES 
DE LA MENCIONADA JUNTA GENERAL, QUE SON TRES Y QUE REPRESENTAN CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
CIENTO NOVENTA MIL CIEN (58'190,100) ACCIONES NO~INATIVAS QUE EQUIVALEN AL 100 (CIEN POR 
CIENTO) DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO CON DERECHO A VOTO, CONFORME CORRE ASÍ 
ANOTADO EN LA RESPECTIVA ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD 
PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 09 DE ENERO DE 
2023 QUE USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ INSERTAR EN SU INTEGRIDAD. -------------------- 
AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LA INTRODUCCIÓN Y CONCLUSIONES DE LEY, INSERTE LA TOTALIDAD 
DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 09 DE ENERO DE 2023 Y SÍRVASE CURSAR PARTES 
A LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 11482532 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS (REGISTRO DE 
SOCIEDADES ANÓNIMAS) DE LA OFICINA REGISTRAL DE ~IMA, PARA SU CORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN. 
LIMA, 09 DE ENERO DE 2023. ------------------------------------------------------------ 
FIRMADO: CRISTIAN JESUS SOSA CANALES.- D.N.!. Nº  UNA FIRMA ILEGIBLE. ~======== 
FIRMADO: MAGDALENA KARLA ANDIA MARTINEZ.- D.N.!. N° UNA FIRMA ILEGIBLE. ======== 
AUTORIZA Y FIRMA LA PRESENTE MINUTA MAGDALENA KARLA ANDIA MARTINEZ, ABOGADA CON REGISTRO 
DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA NUMERO (4  ======== 
INSERTO. ========================~=~~=======================================~=== 
JOSE URTEAGA CALDERON·, ABOGADO, NOTARIO PUBLICO DE LIMA; HABIENDO TENIDO A i..A VISTA EL 
LIBRO DENOMINADO: ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Nº 07, CORRESPONDIENTE A: 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA S.A.C., LEGALIZADO CON FECHA 10 DE AGOSTO DE 2022, 
ANTE MI DESPACHO NOTARIAL, REGISTRADO BAJO EL Nº 048834-2022, EL CUAL CONSTA DE 
OCHOCIENTOS (800) FOLIOS, HE CONSTATADO QUE DE FOJAS 161 A FOJAS 179 CORRE EXTENDIDA EL 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, DE FECHA 09 DE ENERO DEL 2023, CUYO TENOR 
LITERAL ES EL SIGUIENTE: --------~---~----~-----------------~---~-------~-----~--- 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ACCIONISTAS DE UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 
BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) --------~---~------------~---------------- 
EN LA CIUDAD DE LIMA, A HORAS 21:00 DEL DÍA LUNES 09 DE ENERO DE 2023, SE REUNIERON EN 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC), CON RUC NQ 20344818909, INSCRITA EN EL ASIENTO A00025 DE LA 
PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 11482532 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL 
DE LIMA - ZONA REGISTRAL Nº IX - SEDE LIMA, EN EL DOMICILIO SOCIAL SITO EN AV. JOSÉ 
ANTONIO LAVALLE Nº 302, EX HACIENDA VILLA, DISTRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, LUGAR DONDE SE INSTALÓ Y REALIZÓ ESTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL, CON 
LA PARTICIPACIÓN DE LOS SIGUIENTES SOCIOS ACCIONISTAS: --------------------------------- 
1.- ASOCIACIÓN PROMOTORA SAN JUAN BAUTISTA, CON RUC Nº 20186149522, INSCRITA EN LA PARTIDA 
ELECTRÓNICA Nº 01969129 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS (ASOCIACIONES) DE LA OFICINA 
REGISTRAL DE LIMA - ZONA REGISTRAL Nº IX - SEDE LIMA, CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN 
AV. JOSÉ ANTONIO LAVALLE Nº 302, EX HACIENDA VILLA, DISTRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, QUE HA SUSCRITO (  

 ACCIONES NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE UN 
S/ CADA UNA, TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS, QUE CORRESPONDEN A 
S/ (O

/100 SOLES), REPRESENTADA ESTA SOCIA PERSONA JURIDICA POR SU APODERADO: JOSÉ LUIS 
ELÍAS AVALOS CON DNI Nº  QUIEN TAMBIÉN TIENE LA CALIDAD DE ASOCIADO E INTEGRANTE 
DEL CONSEJO DIRECTIVO (VICEPRESIDENTE), SEGÚN CONSTA DE LOS ASIE~TOS A00019, A00020 Y 



TES o IJQ 
JOSÉ URTEAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
A00021 DE LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 01969129 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
(ASOCIACIONES) DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA - ZONA REGISTRAL Nº IX - SEDE LIMA. ===== 
2.- MARÍA DEL ROCÍO CARMEN TERESA ROCA GRAÑA, CON DNI Nº  CON DOMICILIO PARA 
ESTOS EFECTOS EN 

, QUIEN HA SUSCRITO (
) AC IONES NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE UN S/

CADA UNA, TOTALMENTE SUSCR AS Y PAGADAS, QUE CORRESPONDEN A S/ (
/100 SOLES), Y=========== 

3.- JOSÉ LUIS ELÍAS AVALOS, CON DNI Nº  CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN  
, QUIEN HA 

SUSCRITO (
 ACCIONES NOMINATIV S DE UN VALOR NOMINAL DE UN Si CADA UNA, TOTALMENTE 

SUSCRITAS Y PAGADAS, UE CORRESPONDEN A S/ (
/100 SOLES). ---------------------- 

10 QUE HACE UN TOTAL, E ( ) 
ACCIONES NOMINATIVAS /DE UN VALOR NOMINAL DE S/1 CADA UNA, TOTALMENTE SUSCRITAS 
Y PAGADAS, QUE CORRtSPONDEN A S/ (

~~~~~o co~Es~¡Rii:o E: , 1i\o;~~E~-~~~-~~=~~~~-~~~-~A_P_~T_A_L __ 
DE CONFORMIDAD C N LO ESTABLECIDO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33° DEL ESTATUTO 
SOCIAL ACTÚA Y R RTICIPA COMO PRESIDENTE DE ESTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
UNIVERSIDAD PR1f'1ADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC), LA SOCIA 
ACCIONISTA MAR.A DEL ROCÍO CARMEN TERESA ROCA GRAÑA, CON DNI Nº EN SU CALIDAD DE 

~~- PRESIDENTA DE IRECTORIO; ASIMISMO, EN AUSENCIA DE LA SECRETARIA GENERAL: MARYLIN CRUZADO 
el:' ~-e--. ).,LANOS, CON NINº Y A DECISIÓN DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS PARTICIPANTES ACTUA 
cj~j g; ~ ~OMO SECRET IA DE ESTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN 55 ~ g t:AN BAUTI A SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC), LA ABOGADA MAGDALENA KARLA ANDIA 

i.1,._..1 Lr¿ , 0 Y-'.: ~e:, . TINEZ, ON DNI N  QUIEN TIENE============================================ 
~ C:::.~ kA CALIDA DE SUB SECRETARIA GENERAL, CUYA DESIGNACIÓN SE REALIZA AL AMPARO DEL CITADO 
·- C.:) ,_,_ tA 
SE~-~ IA~~~c~~o /D~,DE~E::;;~~:~o!~C~AL~o;;;;TÁ;~~;;-;~;--L~-;;;;;~;~;;-~~--z;-;~~;;-~~~-E-F~-;; 

.. ~ g~~ ACCION TAS, EN RELACIÓN AL QUÓRUM, LA PARTICIPACIÓN Y ASISTENCIA DE LA TOTALIDAD DE LOS 
1-- ~ c-r- SOCIOS ACCIONISTAS QUE CONFORMAN LA SOCIEDAD Y QUE SON TRES (03), CUYA TOTALIDAD DE 
e:} ~ t}} ¡' CCI S SUSCRITAS Y TOTALMENTE PAGADAS CON DERECHO A VOTO ES DE (.z:: ,::,:; --- . ·--~.:::. ) ACCIONES DE UN VALOR DE UN S/ CADA 

UNA, QUE EQUIVALE A LA SUMA DES/ (
/100 SOLES), Y QUE PARA LOS FINES DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 19~ Y 

24º DEL ESTATUTO SOCIAL CONCORDANTE CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 120° DE LA LEY GENEP..~L 
DE SOCIEDADES, REPRESENTAN EL 100 DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO CON DERECHO A VOTO 
DE LA SOCIEDAD DENOMINADA: "UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAl~ BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA 
(UPSJB SAC) ", LOS SOCIOS ACCIONISTAS ASISTENTES ACEPTARON POR UNANIMIDAD CELEBRAR LA 
PRESENTE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS BAJO LA DENOMINACIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL, LA 
CUAL SE LLEVA A CABO SIN NECESIDAD DE EFECTUARSE LAS CONVOCATORIAS PREVIAS. EN APLICACIÓN 
DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 124º DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, COMPROBADO EL QUORUM 
SE DECLARA VÁLIDAMENTE INSTALADA LA PRESENTE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) Y ABIERTA 
PARA TRATAR LOS PUNTOS DE AGENDA QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN. ---------------------- 
AGENDA. -=-----====================================================================== 
l. MODIFICACIÓN PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL (ARTÍCULOS 3° Y 75). ---------------------- 
2. OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL PARA FIRMA DE MINUTA Y ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACIÓN 
PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL. -------------------------------------------------------------- 
PUNTO UNO DE AGENDA==--============================================================== 
DANDO INICIO AL DESARROLLO DE LA AGENDA, LA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL HACE 
DE CONOCIMIENTO DE LOS SOCIOS ASISTENTES QUE SEGÚN COMUNICACIÓN DEL SEÑOR RECTOR DOCTOR 
ALBERTO MARTÍN CASAS LUCICH CON DNI , ÉSTE A MÉRITO DEL INFORME DE LA DIRECTORA 



GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y LICENCIAMIENTO, MAESTRA LENY 
BRAVO LU~A, CON DNI Nº QUIEN TAMBIÉN SE ENCUENTRA PRESENTE EN LA SALA, ASÍ COMO 
DE ACUERDO A LO PROPUESTO EN LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 285-2022-CU-UPSJB 
DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2022, SOLICITA LA MODIFICACIÓN PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, 
ESPECÍFICAMENTE EN SUS ARTÍCULOS 3º Y 75° CON EL FIN DE SOLICITAR ANTE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) EL LICENCIAMIENTO DE PROGRAMAS 
LICENCIADOS BAJO LAS MODALIDADES DE ESTUDIO SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA. =========== 
SOBRE EL PARTICULAR, AL OPTAR LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL CON CONCEDER EL USO 
DE LA PALABRA AL SEÑOR RECTOR, ASÍ COMO TAMBIÉN A LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE 
CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y LICENCIAMIENTO, QUIENES LUEGO DEL SALUDO QUE BRINDAN A 
LOS SOCIOS ACCIONISTAS ASISTENTES SEÑALAN QUE DADO EL ANÁLISIS ACADÉMICO REALIZADO A TODOS 
Y CADA UNO DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO CON LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL QUE FUERON 
AUTORIZADOS PARA SER DICTADOS EN FORMA PRESENCIAL EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE 
CONSEJO DIRECTIVO Nº 141-2019-SUNEDU DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DE 2019, RESULTA QUE LUEGO 
DE LA RECIENTE COYUNTURA POR EL COVID-19 DONDE SE IMPLEMENTÓ EL USO DE DISTINTAS 
PLATAFORMAS Y HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS CON EL FIN GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO 
EDUCATIVO, LO QUE FUE APLICADO POR NUESTRA INSTITUCIÓN CON GRAN SATISFACCIÓN PARA EL 
ALUMNADO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, MUCHOS DE 
LOS CUALES CONCLUYERON SATISFACTORIAMENTE SUS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS, SE HACE NECESARIO 
EN ESTOS TIEMPOS DE VIRTUALIDAD BRINDAR A NUESTROS ALUMNOS Y FUTUROS ALUMNOS LA 
POSIBILIDAD DE DESARROLLAR SUS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EN LAS MODALIDADES SEMIPRESENCIAL Y 
A DISTANCIA (REMOTA O VIRTUAL), CUMPLISNDO PARA ELLO CON LAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU), PARA LO CUAL SOLICITAN LA MODIFICACIÓN PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, 
ESPECÍFICAMENTE EN SUS ARTÍCULOS 3° Y 75°, CUYO TEXTO SUGERIDO ES LEÍDO EN ESTA JUNTA 
GENERAL. AGREGAN ASIMISMO QUE, DADA LA APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 
Nº 138-2022-SUNEDU/CD DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2022 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA, QUE ESTABLECE DENTRO DE LAS MEDIDAS 
ORIENTADAS A SIMPLIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LICENCIAMIENTO, EL SOMETIMIENTO DE LAS 
UNIVERSIDADES LICENCIADAS, QUE PRETENDAN MODIFICAR SU LICENCIA, A UN RÉGIMEN DE 
COMUNICACIÓN PREVIA OBLIGATORIA (CPO), ES ASÍ QUE EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 286-2022-CU-UPSJB DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2022 HA FORMULADO 
ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LA PROPUESTA DE CAMBIO DE LOCACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE ESTUDIO QUE ALLÍ SE CONSIGNAN, SOLICITANDO PARA AMBOS REQUERIMIENTOS (CAMBIO DE 
MODALIDAD DE ESTUDIO Y CAMBIO DE LOCACIÓN) LA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL COMO ÓRGANO 
SUPREMO DE LA SOCIEDAD, LUEGO DE LO CUAL AL CONCLUIR CADA UNO SU SUSTENTACIÓN Y ABSOLVER 
LAS PREGUNTAS QUE LES FUERON FORMULADAS POR LOS SOCIOS ASISTENTES SON INVITADOS AMBOS A 
RETIRARSE DE LA SALA, NO SIN ANTES BRINDARLES EL AGRADECIMIENTO POR SU PARTICIPACIÓN; LA 
SEÑORA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, PROPONE: -------------------~------ 
1. MODIFICAR LOS ARTÍCULOS 3° Y 75° DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 
BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, LOS CUALES QUEDAN REDACTADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
"AR.TÍCULO 3 °. - DE LOS PRINCIPIOS DE LA UPSJB SAC== 

LOS PRINCIPIOS QUE INSPIRAN EL ACCIONAR DE LA UPSJB SAC, EN CONCORDANCIA CON LO 
ESTABLECIDO POR LA LEY UNIVERSIL4RIA, SON:-------------------------------------------- 
a) DEFENDER Y EJERCER LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL PERÚ, LAS LEYES DE LA REPÚBLICA Y SU ESTATUTO, ADOPTANDO SU PROPIO SISTEMA DE 
ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO TANTO ACADÉMICO COMO ADMINISTRATIVO. ------------------------ 
b) BUSCAR LA VERDAD, LA AFIRMACIÓN DE LOS VALORES Y EL SERVICIO A LA COMUNIDAD;======== 
e) PROMOVER EL PLURALISMO Y LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO, DE CRÍTICA, DE EXPRESIÓN F DE 
CÁTEDRA, CON LEALTAD A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES r A LOS FINES QUE LE SON PROPIOS; 
d) RECHA:::AR TODA FORMA DE VIOLENCIA, INTOLERANCIA, DISCRIMINACIÓN Y DEPENDENCIA;====== 
e) FORMAR PROFESIONALES DENTRO DE UNA NUEVA CONCEPCIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 
APRENDI::JAJE Y DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES QUE EXIGE EL DESARROLLO DENTRO DEL CONTE.YTO 
DE MODERNIZACIÓN Y GLOBALIZACIÓN DE NUESTRA SOCIEDAD, ORIENTADA A FORMAR AL HOMBRE, AL 
CIUDADANO, AL PROFESIONAL r AL ESPECIALISTA, PROPORCIONANDO UNA FORMACIÓN DE CALIDAD. 



ES 110 r O 
J00É UQTEL\.GA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
AL HOMBRE EN SU CONDICIÓN DE SER HUMA O LIBRE, CREATIVO, PREMUNIDO DE PRINCIPIOS NORALES r 
SOLIDARIOS CON sus SEMEJANTES y ESTU roso PERMANENTE DE su REALIDAD y DE sus RECURSOS PARA 
TRANSFORMARLOS CON LOS ÚLTIMOS CON. CIMIENTOS, HABILIDADES r DESTRE:;As, RESPONSABILIDAD, 
EFICIENCIA r EFICACIA PARA QUE S A CAPA:; DE ADAPTi\RSE A LOS GRANDES CAJI-JBIOS QUE EN EL 
MUNDO SE OPERA Y EN SU ENTORNO L CAL r NACIONAL; -------------------------------------- 

f) PROMOVER LA INVESTIGACIÓN AR.4 PROYECTARLO A LA COMUNIDAD A FIN DE CONTRIBUIR AL 
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE IDA, DENTRO DE LOS ÍNDICES ÓPTIMOS DE DESARROLLO HUfIANO DE 
LA COMUNIDAD REGIONAL Y NACIO AL;------------------------------------------------------- 
g) BUSCAR CONSTANTEMENTE Lli CALIDAD EDUCATIVA SUPERIOR UNIVERSITARIA A TRAVÉS DE ACCIONES 
PERMANENTES DE EVALUACIÓN . ACREDITACIÓN r CON EL APOW DE CONFERENCIAS r APORTES DE 
EXPERTOS UNIVERSITARIOS, ANTO ACADÉMICA COMO INSTITUCIONAL;------------------------ 

h) EN LA UPSJB SAC, E~. GIMEN DE ESTUDIOS A NIVEL DE PREGRADO SEGUIRÁ PREFERENTEMENTE EL 
SISTEMA SEMESTRli~, POR CRÉDITOS~ Y CON CURRÍCULO FLEXIBLE EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, 
SEMIPRESENCIAL, l A DI ANCIA, Dt ACUERDO CON LA NOR1'1ATIVA INTERNA. --------------------- 
A NIVEL DE POSGRADO, RÉGIMEN DE ESTUDIOS SERÁ BAJO CRÉDITOS Y CON CURRÍCULO FLEXIBLE EN 
Lil. MODALIDAD FRESEN IAL, SEMIPRESENCIAL, Y A DISTANCIA, DE ACUERDO CON LA NORMATií'r\ 
INTERNA. ========== ================================================================== 
LA UPSJB SAC, OTOR ESPECIAL ATENCIÓN A LA FORMACIÓN UNIVERSITARIA DE PERSONAS ADULTAS Y 
CON EXPERIENCIA L ORAL. --------------------------------------------------------------- 
i) UTILIZ.ll.R CRI ERIOS DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN TODOS LOS PROCESOS DE GESTIÓN 
ACADÉMICA r ADMI ISTRATIVA. ------------------------------------------------------------- 
j) LA UPSJB S e, PROMUEVE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL r RECONOCE LOS 

A COMUNIDAD UNIVERSITARIA PARA ESTE PROPÓSITO. ------------------------- 
LA TUTEL DE LOS DERECHOS 1' LIBERTADES DE LOS MIEMBROS DE LA COHUNIDAD UNIVERSITARIA 

ES PREOCUPA IÓN PERMANENTE DE LA UPSJB SAC, PARA LO CUAL SE CREA LA DEFENSORÍA 
A. ========================================================================= 

LA INT. RNACIONALIEACIÓN CON FINES DE MOVILIDAD ACADEMICA DE ESTUDIANTES r DOCENTES, 
DOBLE TIT LACIÓN Y COOPERACIÓN CIENTÍFICA r TECNOLÓGICA. --------------------------------- 
m) LA U SJB SAC ASUME LA INTERCULTURALIDAD COMO UN ASPECTO QUE DEBE INCORPORARSE A SU 
QUEHAC FORMATIVO."================================================================== 

LO 75°. - DE LA ADMISIÓN A LA UPSJB SAC, RÉGIMEN DE ESTUDIOS, DISEÑO CURRICULAR Y DE 

RADOS Y TÍTULOS=====--=================================-========================= 
NIVEL DE PREGRADO, EL PROCESO ORDINARIO DE ADMISIÓN A LA UPSJB SAC SE REALI:;A MEDIANTE 

CONCURSO PÚBLICO, PREVIA DEFINICIÓN DE PLA::;AS Y MÁXIMO UNA VE:; POR SEMESTRE ACADÉMICO. EL 
CONCURSO PÚBLICO CONSTA DE UN EXAMEN DE CONOCIHIENTOS COMO PROCESO OBLIGATORIO PRINCIPAL 
INELUDIBLE Y DE UNA EVALUACIÓN DE APTITUDES Y ACTITUDES DE FORM~ COMPLEMENTARIA OPCIONAL A 
DECISIÓN DE LA AUTORIDAD .?>.CADÉMICA COMPETENTE DE LA UNIVERSIDAD PRIV,1DA SAN JUAN BAUTISTA 
SAC. ESTÁ DIRIGIDO A TODOS LOS EGRESADOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE PERÚ Y, DE LOS NIVELES 
DE EDUCACIÓN EQUIVALENTES DEL EXTRANJERO, ASÍ COMO A AQUELLOS QUE NO ALCJ,.J,J::;ARON VACANTE EN 
EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ADMISIÓN DE LA MISMA UNIVERSIDAD. ---------------~-~- 
EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ~SIÓN A LA UPSJB SAC SE REALIZA A TRAVÉS DE LAS SIGUIENTES 
MODALIDADES EXTRAORDINARIAS:------------------------------------------------------- 

a) CENTRO PRE UNIVERSITARIO, DIRIGIDA AL EGRESADO Y ESTUDIANTE DEL QUINTO AÑO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA, QUIEN, A TRAVÉS DE SU PROGRAMA INTEGRAL O EL TALLER PROPEDÉUTICO, 
OBTENGA UNA CALIFICACIÓN APROBATORIA Y ALCANCE UNA VACANTE ASIGNADA PARA ESTA MODALIDAD AL 
PROGRAMA DE ESTUDIOS AL QUE POSTULA EN FUNCIÓN A SU ORDEN DE MÉRITO. EN CASO DE ALCAN:;AR 
UNA VACANTE, DEBE ACREDITAR HABER CULMINADO SATISFACTORIANENTE sus ESTUDIOS SECUND.:rnros 
DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL CRONOGRAMA DE ADMISIÓN. ---------------------- 
b) INGRESO ESPECIAL, DIRIGIDA A: ------------------------------------------------------- 

TRASLADO EXTERNO: PERMITE SOLICITAR LA INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 
BAUTISTA SACA QUIENES DESEEN CONTINUAR SUS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS INICIADOS EN OTRA 
INSTITUCIÓN, O HAYAN CULMINADO UNA CARRERl\ PROFESIONAL TÉCNICA O UNIVERSITARIA Y CUENTEN 
CON EL GRADO DE BACHILLER O TÍTULO, INCLUYE TAMBlÉN A LOS E;>.;ESTUDIANTES O EGRESADOS DE 
UNIVERSIDADES CON LICENCIA DENEGADA. -------------=-==-----=======-----============== 

__ ,,_,__ ... ""' 



P.l\RA POSTULAR, ES INDISPENSABLE HABER APROBADO POR LO NENOS CUATRO PERIODOS LECTIVOS 
SENESTRALES O DOS ANUALES O SETENTA Y DOS (72) CRÉDITOS, REQUISITO QUE SE EXCEPTÚA PARA EL 
CASO DE LOS EXESTUDIANTES DE UNIVERSIDADES CON LICENCIA DENEGADA. ---------------------- 

BACHILLERATO INTERNACIONAL O EQUIVALENTE. =-===--====-=============---==-------------- 
RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO ESCOLAR: DIRIGIDA A LOS EGRESADOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

QUE HAYAN OCUPADO EL 1º O 2º PUESTO O PERTENEZCAN AL TERCIO SUPERIOR ~N EL ORDEN DE MÉRITO 
DE SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA VISADA POR LA UGEL; A LOS EGRESADOS DE COLEGIOS DE ALTO 
RENDINIENTO (COAR) Y AQUELLOS CON BUEN DESEMPEÑO ACADÉNICO QUE TENGAN COMO NOTA PROMEDIO 
EN EL 3º, 4º Y 5° DE SECUNDARIA UN MÍNIMO DE 15 (QUINCE). ------------------------------ 

DEPORTISTAS DESTACADOS: PARTICIPAN LOS ACREDITADOS COMO TALES POR EL INSTITUTO PERUANO 
DEL DEPORTE (IPD) Y LOS BECADOS DEL PROGRAMA DEPORTIVO DE ALTA COMPETENCIA (PRODAC).= 

PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y CRÉDITO EDUCATIVO - MODALIDAD BECA 18 U OTRAS MODALIDADES 
CREADAS POR DICHA INSTITUCIÓN. =-------------------------------------------------=---- 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.---------------------------~---------------=-------==- 
e) PRIMERA OPORTUNIDAD, DIRIGIDA A LOS EGRESADOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA CONCLUIDOS 
SATISFACTORIAMENTE EN LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS ANTERIORES AL PERIODO ANUAL DEL SEMESTRE QUE SE 
CONVOCA. =======================================================================--===- 
PARA INCORPORARSE COMO ALUMNO DE PREGRADO DE LA UPSJB SAC, EL POSTULANTE APROBADO DEBE 
CULMINAR SATISFACTORIAMENTE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA PERUANA Y PRESENTAR LAS 
CERTIFICACIONES Y DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA DIRECCIÓN DE ADMISIÓN. ----------------- 
A NIVEL DE POSGRADO, LAS MODALIDADES DE ADMISIÓN A LA UPSJB SAC, SON: ------------------- 
i) ADMISIÓN GENERAL, PARA LOS INTERESADOS EN ACCEDER A LOS ESTUDIOS DE LOS PROGRAMAS DE 
MAESTRÍAS, SEGUNDAS ESPECIALIDADES DE MEDICINA HUMANA, SEGUNDAS ESPECIALIDl\DES DE 
ESTOMATOLOGÍA, SEGUNDAS ESPECIALIDADES DE ENFERMERÍA Y DIPLOMADOS, r -------~----------- 
ii) ADMISIÓN ESPECIAL E INGRESO DIRECTO, PARA LOS INTERESADOS POR TRl1SLADO ESTERNO, QUE 
DESEEN REALIZAR ESTUDIOS EN LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍAS, SEGUNDAS ESPECIALIDADES DE 
MEDICINA HUMANA Y SEGµNDAS ESPECIALIDADES DE ESTOMATOLOGÍA, SEGUNDAS ESPECIALIDADES DE 
ENFERMERÍA Y DIPLOMADOS QUE PROVENGAN DE UNIVERSIDADES DEL PAÍS O DEL EXTRAl~JERO SIN HABER 
CONCLUIDO SUS ESTUDIOS Y CUANDO HAYA CORRESPONDENCIA CON LOS PROGRAMAS QUE SE OFRECEN EN 
L.4 UPSJB SAC. INCLUYE TAMBIÉN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD l' DEPORTISTAS DESTACADOS 
BECADOS DEL PROGRAMA DEPORTIVO DE ALTA COMPETENCIA (PRODAC), ----------------------~----- 
PARA AMBAS MODALIDADES DE ADMISIÓN A POSGRADO DE LA UPSJB SAC APLICA LA EVALUACIÓN DE 
MÉRITOS Y CONOCIMIENTOS MEDIANTE CONCURSO PÚBLICO, A TRAVÉS DE UNA ENTREVISTA PERSONAL. 
LA INCORPORACIÓN DE LOS POSTULANTES APROBADOS PARA LOS NIVELES DE PRE Y POSGRADO DEBE 
REALIZARSE EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL CALENDARIO DEL PROCESO DE ADMISIÓN. EL PAGO 
DEL DERECHO DE MATRÍCULA Y/0 DE LA PENSIÓN NO GENERA POR SÍ SOLO LA CONDICIÓN DE 
MATRICULADO EN LA UPSJB SAC; EN CASO NO SE HAYA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN 
LA NORMATIVA INTERNA Y/0 COMPLETADO LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA, NO SE 
PROCEDERÁ CON LA MATRÍCULA Y/O PRODUCIDA ESTA, PODRÁ ANULARSE O DEJARLA SIN EFECTO SI 
HUBIERA ALGÚN DOCUMENTO INCORRECTO O NO LEGAL.--------------------------------------- 
SI EL POSTULANTE PROVIENE DE UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN BÁSICA O SUPERIOR DEL 
EXTRANJERO, LA DOCUMENTACIÓN DEBE ESTAR TRADUCIDA OFICIALMENTE AL ESPAÑOL, VISADA POR EL 
CONSULADO PERUANO EN DICHO PAÍS Y EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERÚ. TODOS 
LOS ESTUDIOS CURSADOS DEBEN SUSTENTARSE MEDIANTE CERTIFICADO DE ESTUDIOS ORIGINAL O COPIA 
LEGALI;;ADA, CONSTANCIA DE LOGROS DE APRENDIZAJES U OTRO DOCUMENTO CON VALOR OFICIAL 
EMITIDOS POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE PROCEDENCIA O EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SEGÚN 
CORRESPONDA O, EN EL CASO DE INSTITUTOS SUPERIORES, EN EL FORMATO CORRESPONDIENTE DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN. -------------------------------------------------------------~- 
EXCEPCIONALMENTE, EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC MEDIANTE RESOLUCIÓN Y A 
PROPUESTA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO, PODRÁ AUTORIZAR LA POSTERGACIÓN O APLAZA1'1IENTO DE LA 
PRESENTACIÓN DE CIERTOS DOCUMENTOS PARA MATRÍCULAS EN LA UPSJB SAC EN FORMA PRESENCIAL Y/0 
VIRTUAL A AQUELLOS POSTULANTES APROBADOS QUE DECLAREN BAJO JURllMENTO ENCONTRARSE LIMITADOS 
A OBTENERLOS POR MOTIVOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DICH.4 POSTERGACIÓN O 
APLAZAMIENTO NO PODRÁ EXCEDER DE HASTA CUATRO (4) SEMESTRES ACADÉMICOS. EN CASO DE 



SAC. ===================================================================================== 
EL RÉGIMEN DE ESTUDIOS EN LA UPSJB SAC, A NIVEL DE PREGRADO, SEGUIRÁ PREFERENTEMENTE EL 

SISTEMA SEMESTRAL, POR CRÉDITOS r CON CURRÍCULO FLEXIBLE EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, 
SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA, DE ACUERDO CON LA NORMATIVA INTERNA, SE REALI:ARÁN EN UN 
MÁXIMO DE DOS SEMESTRES ACADÉMICOS MÁS UN PERÍODO DE CURSOS DE VERANO COMPRENDIDO ENTRE 
LOS MESES DE ENERO A MARZO. ---------------~----~--------------------------------------- 
A NIVEL DE POSGRADO, EL RÉGIMEN DE ESTUDIOS EN LA UPSJB SAC SER.ZÍ. B.ZJJO CRÉDITOS Y CON 
CURRÍCULO FLEXIBLE EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA, DE ACUERDO 
CON LA NORMATIVA INTERNA r A LO ESTABLECIDO EN LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220. =========== 
EL CRÉDITO .ZJCADÉi'HCO ES UNA MEDIDA DEL TIEMPO FORMATIVO EXIGIDO A LOS ESTUDIANTES, PARA 
LOGRAR APRENDIZAJES TEÓRICOS Y PRÁCTICOS l.' SE DEFINE EN EL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS DE LA UPSJB SAC. -----------------------------------------------------·----- 
PARA ESTUDIOS PRESENCIALES Y VIRTUALES SE DEFINE UN CRÉDITO ACADÉMICO COMO EQUIVALENTE A 
UN MÍNIMO DE DIECISÉIS HORAS LECTIVAS O DE TREINTA Y DOS HORAS DE PRÁCTICA. =========== 
EL CURRÍCULO FLEXIBLE ES EL SISTEMA ESTABLECIDO EN EL MODELO EDUCATIVO DE LA UPSJB SAC. 
C.4DA FllCULTAD DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES REGIONALES r NACIONALES QUE CONTRIBUYAN AL 
DESARROLLO DEL PAÍS, Y- SEGÚN MÓDULOS DE COMPETENCIA PROFESIONAL, DETERMINA EL DISEÑO 
CURRICULAR DE LAS ESPECIALIDADES Y/O CURSOS QUE EN ELLA SE IMPARTEN, EN LOS NIVELES DE 

ENSEÑANEA RESPECTIVOS. ==---------------------------------------===--======-=--=====---- 

DISPONGA LA PSJB SAC Y PREVIA COMUNICACIÓN AL POSTULANTE. EL PROCESO DE ADMISION EN 
PREGRADO Y OSGRADO ADEMÁS DE LO PREVISTO EN ESTE ESTATUTO SE RIGE POR LO REGULADO EN EL 
REGLAMENTO DE ADMISIÓN RESPECTIVO. ------------------------------------------------------- 

ex: e;:;~ 
c..o :.o~ 
a:~~§ ~ ~ ~ 1 EL NÚMERO, DE PLAZAS EN PREGRADO Y POSGRADO DE LA UPSJB SAC ES APROBADO POR EL CONSEJO 
~ c::l 25 . ARIO A PROPUESTA DE LOS CONSEJOS DE FACULTAD r DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE 
=:, 2ª·~ POSGRA O, SEGÚN CORRESPONDA. CON CONOCIMIENTO Y EN COORDINACIÓN CON EL VICERRECTOR.4DO 

·1· =.· g_:. = l ACADÉ ICO, DEBIENDO SER PUBLICADOS EN EL PORTAL DE TRANSP.4RENCIA EL NÚMERO DE POSTULANTES, 
C:Z:: ffi ~ ING SANTES Y MATRICULADOS AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 11 º DE LA LEY ' = ::;;;: '--' . t--~~~ . UN VERSITARIA N 30220 E INFOR~ADOS AL RECTOR DE LA UPSJB ~AC. ====================== 
-:.:::::> . ~ '.A ADMISION PARA RESIDENTADO MEDICO QUE APLICA PARA LOS MEDICOS CIRUJANOS COLEGIADOS Y 
~:e:;: 6:::::: HABILITADOS POR EL COLEGIO MÉDICO ~EL PERÚ (CMP) SE RIGE POR LO ESTABLEC~DO EN LA LEr DEL 

SISTEMA NACIONAL DE RESIDENTADO M.EDICO Y EL REGLAMENTO DE RESIDENTADO MEDICO DE LA UPSJB 

EL POSTULANTE APROBADO QUE NO SE/INCORPORE COMO ALUMNO DE LA UPSJB SAC EN LA FECHA QUE LE 
CORRESPONDE, MANTIENE SU VACANTE ÚNICAMENTE DURANTE DOS (2) SEMESTRES ACADÉMICOS 

¡ . 
POSTERIORES AL DE SU POSTULfCION, SIEMPRE r CU.4NDO HAl"A SOLICITADO OPORTUNAMENTE SU 
RESERVA DE MATRÍCULA. EN CAS9 NO LO HAlA REALISADO EN EL PLA:O PREVISTO POR LA UNIVERSIDAD 
SE PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMEN E LA PÉRDIDA DE SU VACANTE, QUEDARÁ SIN EFECTO TODO DOCUMENTO 
QUE SE LE HUBIERE EMITIDO . SU VACANTE SERÁ ASIGNADA AL POSTULANTE APROBADO EN EL ORDEN DE 
MÉRITO. ================ ============================================================== 
EN LA UPSJB SAC NINGUNA VACANTE DEL PROCESO DE ADMISIÓN QUEDARÁ SIN SER OFRECIDA.======= 
EL POSTULANTE A CUAL UIER PROCESO DE ADMISIÓN DE LA UPSJB SAC ESTARÁ OBLIGADO A 
PROPORCIONAR INFORMA IÓN VERAZ Y FIDEDIGNA; CASO CONTRARIO, SE PROCEDERÁ A DECLARAR LA 
NULIDAD O LA .4NULAC ÓN DE SU POSTULACIÓN O MATRÍCULA, SEGÚN CORRESPONDA. ============= 
LOS EXÁMENES Y/0 EPALUACIONES DE ADMISIÓN SERÁN TOMADOS EN LAS FECHAS QUE PROGRP.ME LA 
UNIVERSIDAD PRIVAi/P, SAN JUAN BAUTISTA SAC PREFERENTEMENTE EN FORMA PRESENCIAL, SALVO QUE, 
POR MOTIVOS DE C SO FORTUITO O DE FUERZA MAl'OR, U OTROS REQUERIDOS Y SUSTENTADOS POR EL 

CADÉMICO, SE DISPONGA POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO SU RENDICIÓN EN FORl-1A 
VIRTUAL A TRA ÉS DE LAS PLATAFORMAS DIGITALES z"IO HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS DE LA QUE 

TES 10 TO 
JOSÉ URTEAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
INCUMPLIMIENTO QUEDA SUSPENDIDA LA O LAS~ TRÍCULAS, LA CUAL SÓLO SE LEVANTARÁ CUANDO SE 
CUMPLA CON Lll ENTREGA Y VALIDACIÓN POR EL 'ARE.Z! ACADÉMICA x/o ADMINISTRATIVA PERTINENTE, DE 
LA TOTALIDAD DE DOCUMENTACIÓN PENDIENT . QUEDA ESTABLECIDO QUE LAS NOTAS r LA ACTIVIDAD 
ACADÉMICA REALI:::AD.4 SIN HABER PRESENT. DO LA TOTALIDliD DE DOCUMENTOS, QUE SON REQUISITOS 
PARA MATRÍCULA Y QUE EXIGE EL REGtAMENTO DE ADMISIÓN, NO GENERA DERECHO A EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ESTUDIOS, SIN EMBARéO, SÍ PODRÁN SOLICITAR Y EXPEDÍRSELES CONSTANCIA DE LA 

ACTIVIDAD ACADÉMICA REALI:ADA. --~---------------------------------------------------- , 



EL CURRÍCULO DE ESTUDIOS DE PREGRADO C0/'1PRENDE ESTUDIOS GENERALES, ESPECÍFICOS Y DE 

ESPECIALIDAD. LOS ESTUDIOS GENERALES TIENEN UNA DURACIÓN NO MENOR DE TREINTA Y CINCO (35) 
CRÉDITOS Y ESTÁ DIRIGIDO A LA FORNACIÓN INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES. LOS ESTUDIOS 
ESPECÍFICOS r DE ESPECIALIDAD QUE PROPORCIONAN LOS CONOCIMIENTOS PROPIOS DE LA PROFESION r 
ESPECIALIDAD RESPECTIVA, TIENEN UNA DURACIÓN NO MENOR DE CIENTO SESENTA l' CINCO (165) 
CRÉDITOS EXCEPTO LOS ESTUDIOS DE DERECHO Y DE MEDICINA HUMANA r OTROS QUE DECIDAN LAS 
AUTORIDADES DE LA UPSJB SAC. ------------------------------------------------------= 
LA UPSJB SAC OTORGA LOS GRADOS ACADÉMICOS DE BACHILLER, MAESTRO Y LOS TÍTULOS 

PROFESIONALES QUE CORRESPONDAN, A NOMBRE DE LA NACIÓN. --------------------------------- 
PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO DE BACHILLER SE REQUIERE HABER APROBADO LOS ESTUDIOS DE 
PREGRADO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS 
PROFESIONALES DE LA UPSJB SAC, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE UN TRABAJO DE INVESTIGACIÓN Y EL 
CONOCIMIENTO DE UN IDIOMA EXTRANJERO, DE PREFERENCIA INGLÉS O LENGUA NATIVA. =========== 
PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL SON REQUISITOS, ADEMÁS DE HABER OBTENIDO EL GRADO 
DE BACHILLER Y LOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS 
PROFESIONALES DE LA UPSJB SAC, LA APROBACIÓN DE UNA TESIS O TRABAJO DE SUFICIENCIA 
PROFESIONAL. ============================================================================= 
PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL SE REQUIERE HABER 
OBTENIDO LICENCIATURA Y OTRO TÍTULO PROFESIONAL EQUIVALENTE, HABER APROBADO LOS ESTUDIOS 
DE UNA DURACIÓN MÍNIMA DE DOS SEMESTRES ACADÉMICOS, ADEMÁS DE CUMPLIR CON LOS DEMÁS 
REQUISITOS QUE CADA FACULTAD SEÑALE DE ACUERDO A LA ESPECIALIDAD Y LA APROBACIÓN DE UNA 
TESIS O TRABAJO ACADÉMICO. EN EL CASO DEL RESIDENTADO MÉDICO, SE RIGE POR SUS PROPIAS 
NORMAS. ============================================================================= 
PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO DE MAESTRO SE REQUIERE SER BACHILLER, HABER APROBADO EL PLAN 
DE ESTUDIOS CORRESPONDIENTE CON UNA DURACIÓN MÍNIMA DE DOS (2) SEMESTRES ACADÉMICOS, LA 
APROBACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE UN TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, EL DOMINIO DE UN IDIOMA 
EXTRANJERO O LENGUA NATIVA Y CUMPLIR CON LOS DEMÁS REQUISITOS CONTEMPLADOS EN EL 
REGLAMENTO DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES DE LA UPSJB SAC." ----------- 

2. ENCARGAR AL ASESOR LEGAL DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA LA ACTUALIZACIÓN DEL COMPENDIO DEL ESTATUTO SOCIAL, QUE INCLUYA EL TOTAL DE 
ARTICULADOS VIGENTES PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD 
PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, PREVIA DE LO CUAL SE ELEVARÁ A 
ESCRITURA PÚBLICA. ================================================================== 
3. ENCARGAR AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEJAD ANÓNH-'.A 
CERRADA, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 11° DE LA LEY UNIVERSITARIA N 30220, LA PUBLICACIÓN 
EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA Y DE LA ANOTACIÓN DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRAL QUE CORRESPONDAN AL ACTO DE MODIFICACIÓN PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL APROBADO EN 
ESTA JUNTA GENERAL, ASÍ COMO DEL COMPENDIO DEL ESTATUTO SOCIAL ACTUALIZADO POR EL ASESOR 
LEGAL EN BASE A LOS ARTÍCULOS VIGENTES APROBADOS EN JUNTAS GENERALES. ------------------ 
4. ESTABLECER QUE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO SOCIAL APROBADAS EN ESTA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS RIGEN DESDE EL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA. 
5. ACEPTAR SIN VARIAR LA MODALIDAD DE ESTUDIOS PRESENCIALES Y LAS LOCACIONES LICENCIADAS 
POR SUNEDU, INCORPORAR, AMPLIANDO Y ACEPTANDO EL CAMBIO DE MODALIDAD DE ESTUDIO Y CAMBIO 
DE LOCACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO LICENCIADOS, FORMULADOS POR EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 285-2022-CU-UPSJB Y RESOLUCIÓN Nº 286-2022-CU-UPSJB, 
AMBAS DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2022, RESPECT:VAMENTE, QUE SE INSERTAN A CONTINUACIÓN, Y 
CONCEDER PARA FINES DE MODIFICACIÓN DE LA LICENCIA INSTITUCIONAL (OTORGADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 141-2019-SUNEDU DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DE 2019) ANTE 
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA, LA AUTORIZACIÓN PARA QUE 
EL SEÑOR RECTOR PROCEDA A LA PRESENTACIÓN DE LA COMUNICACIÓN PREVIA OBLIGATORIA - CPO, QUE 
BAJO EL CARÁCTER DI!: DECLARACIÓN JURADA ACRE,DITE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES Y 
REQUISITOS PARA LA MODIFICACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO Y LA MANTENCIÓN DE ESTOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA LICENCIA INSTITUCIONAL. 
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5. Que. la comunicación previa obligatoria constituye una declaración jurada de 
cumplimiento de las condiciones y requisitos para la modificación de la prestación del 
servicio objeto de CPO, los mismos que se obliga a mantener durante la vigencia de la 
licencia institucional; 

4. Que. el numeral 29-A.1 del artículo 29-A de la Resolución del Consejo Directivo N° 
138-2022-SUNEDU/CD. establece que la licencia institucional otorgada puede ser 
objeto de modificación con base en los siguientes supuestos: a) Creación de filial. b) 
Creación de local, e) Creación de programa académico conducente a grados y títulos, 
d) Cambio de denominación y/o creación de mención e) Cambio de modalidad y f) 
Cambio de locación; asimismo el numeral 29-A.2 establece, entre otros. que se 
someten al régimen de comunicación previa obligatoria solamente las modificaciones 
de licencia institucional referidas a cambio de denominación (sin incluir creaciones de 
mención), cambio de modalidad y cambio de locación: 

3. Que, mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 138-2022-SUNEDU/CD, de fecha 
14 de diciembre de 2022, se modifican diversos Reglamentos y se establecen 
medidas de adecuación y simplificación administrativa aplicables a procedimientos de 
licenciamiento, en cuyo artículo 1 se dispone modificar los artículos 26. 31 y 46 del 
Reglamento del procedimiento de licenciamiento institucional, aprobado por 
Resolución del Consejo Directivo Nº 008-2017- SUNEDU/CD y en su artículo 4, la 
incorporación del artículo 29-A. la Décima primera. Décima segunda y Décima tercera 
Disposiciones complementarias finales al citado Reglamento: 

Que. mediante Resolución de Consejo Directivo N'' 141-2019-SUNEDU/CD de fecha 6 
de noviembre de 2019. se otorga la Licencia Institucional a nuestra Casa Superior de 
estudios; 

cuarto del artículo 18 de la Constitución Política del Estado. 
el artículo 8 de la Ley Universitaria. Ley Nº 30220, reconoce la 

au nomía universitaria. en el marco normativo. de gobierno. académico. 
! 

aJministrativo y económico. concordante a su vez. con el literal a) del artículo 3 del 
.Estatuto Social de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 

, Cerrada; 
v." e- I 

•!crcíi' e- 2 ,....,_<. I . ._ _ __. I 

1. 

CONSIDER NDO: 

La propuesta del ector a fin de solicitar el cambio de modalidad de los Programas de 
Estudios de Pref ado y Posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad 
Anónima Cerr8¡cla; y, 

VISTOS: 

Lima, 22 de diciembre e 2022 

RESOLUCIÓN DE ONSEJO UNIVERSITARIO Nº 285 • 2022 - CU • UPSJB '.SB 

ES 1 10¿ 
JOSÉ UQTEAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
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1 SUPUESTO: CAMBIO DE MODALIDAD 

POSGRADO 
N' MODALIDAD SEDE LIMA 

1 1 PROGRAMA DE ESTUDIOS 1- -·- -- - ----- - + "'""'"""CW. CPO 
1 MAESTRIA El I SALUD PÚBLICA - - - 

A OIS T Al JCIA CPO 
f- -- - - - --- - -- - - 
1 SEMIPRESEI ICIAL CPO 
1 ' t,wcsmlA "' cesnou ESH<A """°" '"""""""- . A DISTAi ICIA CPO u - --- --- - - - - - 

SEMIPRESEI JCIAL CPO 
~1AES~R'.A El l~ERECHO Cl~Y C~MER-CIAL 

~ - - ~ 
A DISTAi ICIA CPO 

·- - - - - - - 
1 I MAESTRIA El I DERECHO PROCESAL PEI IAL 

SEMIPRESEI ICIAL CPO 
4 --·--- ·- - - 

A OIST Al IC!A CPO 
1 

1 
MAESTRÍA EII DERECHO ADMlí JISTRATIVO y SEMIPRESEI JCIAL CPO 

5 GESTIÓI I PÚBLICA 
,_ _____ 

1 
AOISTNICIA CPO ---- -- - - 

1 6 1 MAESTRÍA EII DERECHO COI IS TITUCIOI !Al y SE"11PRESEI IC!AL CPO 
GOBERllABILIOAD A OIST Al ICIA CPO L._l_ _ -- -- -~ - - ·---- 

10 l 111GEI IIER1~·E11 e:_10L0GiA VITICl~ TU~ 

SEMIPRESEI ICIAL 9 l II IGEI JIERIA AGROII JOUSTRIAL 

SEMIPRESEI ICIAL 8 11 IGEIIIERiA DE COMPUTACIOI I Y SISTEMAS 

SEI.UPRESEI ICIAL 

SEMIPRESEI ICIAL 

4 ADMIIIISTRACIÓI J DE I JEGOCIOS 

Ís COtlTABILIDAD 

6 TURISl\10, HOTELERIA Y GASTROtlOMIA 

7 l lflGEtllERIA CIVIL 
1 

SEMIPRESEI JCIA~L- 

SEMIPRESEI ICIAL CPO 

SEt,11PRESEI ICIAL CPO 

I SEMIPRESEI ICIAL CPO ----_....¡¡- SEl\llPRESEllCIAL 

1 

1 2 1 MEDICIIIA VETERII JARIA Y ZOOTECI JIA 

3 DERECHO 

SEMIPRESEllCIAL CPO 1 PSICOLOGÍA 

PROGRAMA DE ESTUDIOS ICA CHINCHA 

CPO CPO 
----, 

CPU 

CPO CPO ¡- -- 
CPO CPO - ---- 
CPO l_CPO 

CPO 

CPO 1 CPO 

CPO CPO ------ 
CPO 

CPO 1 

MODALIDAD 
PREGRADO 

LIMA 

------- ----------1 
SEDE/FILIAL 

SUPUESTO: CAMBIO DE MODALIDAD 

A.\ 1 tl~ ll41 ,U ~ S l B coNTINUAclóN •• LA REso,uc1óN oe CONSEJO UNIVERSITARIO Nº zas-zezz-cu-ussae ~l 

! ~ Que. en atención a lo expuesto, el Rector somete a consideración de los miembros del 
Consejo Universitario el cambio de oferta bajo el supuesto de cambio de modalidad a 
través del mecanismo de comunicación previa obligatoria {CPO) de los programas de 
estudios que se detallan a continuación. dejando subsistente la modalidad presencial 
autorizada mediante la Resolución de Consejo Directivo N" 141-2019-SUNEDU/CD, a 
que se contrae el segundo considerando de la presente Resolución: 



([)<JR4l lNHl1UCl(lNAL 

•• .. k' 
IA (HOPP•uo, 

---1.. __ ._ 8 11 IGEI JIERiA DE COf,IPUTACIOr I Y SISTEMAS 

SEMIPRE SEi ICIAL 

SEMIPRESEI lCIAL 

7 IIJGEI JIERiA CIVIL 

' 

SEkllPRESEI ICIAL 

SEMIPRESEI ICIAL 

SEMIPRESEI ICIAL 

SEMIPRESEJ ICIAL 

SEMIPRESEJ !CIAL 1 PSICOLOGÍA 

-: ;~~ M~DICII JA VETERII IARIA Y ZOOTE-; IIA 
.~.,!r;· .... ''f--X,,H,"------------------+-------+--------l------- 

1:j '8 3 RECHO 

('¡, \\;; 1 f MIIIISTRACl~ll DE IIEGOCIOS 

\ =, J 
1 -··:_'.:! ~f;~T~~IL~~AO -- - 

·, - ~ ~ TURIS'-K). HOTECERÍA ~ GASTROI IOMiA - 

PROGRAMA DE ESTUDIOS 
MODALIDAD N•t-------------------~ 

SEMIPRESEtlCIAL 

PREGRADO 
--- 

SEDE/FILIAL 

LIMA ICA CHINCHA 

CPO CPO CPO 

CPO 

CPO CPO CPO 
---- - cpn CP() CPO 

CPO CPO CPO -- - 
CPO 

CPO CPO 

CP() CPO CPO 

---- -·-----------~ 
SUPUESTO: CAMBIO DE MODALIDAD 

ARTÍCULO PRIMERO: Proponer a la Junta General de Accionistas de la Universidad 
Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, el cambio de modalidad 
Presencial, autorizada mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 141-2019- 
SUNEDU/CD de fecha 6 de noviembre de 2019, a modalidad Semipresencial a través 
del mecanismo de comunicación previa obligatoria (CPO) de los programas de estudios de 
Pregrado siguientes: 

SE RESUELVE: 

9. Estando a lo acordado por el Consejo Universitario de la Universidad Privada San 
Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada en su sesión extraordinaria de fecha 22 de 
diciembre de 2022 y a las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N° 30220 y 
el Estatuto Social de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 
Cerrada: 

Por su pa e, el numeral 18 del articulo 52 del citado Estatuto Social, establece como 
una de I s funciones del Consejo Universitario la de solicitar a la Junta General de 
Accionj tas de la UPSJB SAC. cuando las circunstancias lo requieran. la autorización 
para .ta formulación de la solicitud de licenciamiento institucional, licenciamiento de 
programas de estudio. modificación de licenciamiento, entre otros. ante la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU): 

; s 5. CONTINUACIÓN DE U1 RESOL~91<;N DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 285-2022.CU-UPSJB (3) 

7. Que. el numeral 13 del iculo 52 del Estatuto Social de la Universidad Privada San 
Juan Bautista Socied~ Anónima Cerrada. establece que el Consejo Universitario 
propone a la Juntl General de Accionistas de la UPSJB SAC, cuando las 
circunstancias lo 1requieran, la creación de programas académicos-carreras 
profesionales.{: todas sus modalidades de pregrado y posgrado, también sus 
denominacione . sus modificaciones y modalidades de estudio. así como la apertura y 
cierre de loe s y filiales: 

TES IMO 10 
JOSÉ URTEAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
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l(A 

1 
SUPUESTO: CAMBIO DE MODALIDAD 

. -----· ------- ------- -- -- 
1 POSGRADO 

N' L_ -- - ------- MODALIDAD SEDE LIMA 

1 
PROGRAMA DE ESTUDIOS 

1 1 SEMIPRESEI JCIAL CPO 

1 
1 , MAESTRÍA El J SALUD PÚBLICA - - . 

1 A DISTAi !CIA CPO 

1 SEMIPRESEI ICIAL CPO 
2 MAESTRIA El I GESTIÓf l ESTRATÉGICA EMPRESARIAL . 

A DISTAi ICIA CPO h ----------- -- -·----- - ·- 
SEMIPRESEI ICJAL CPO 

1 3 MAESTRÍA El I DERECHO CIVIL Y COMERCIAL ----- --- --- - - . 
1 A DISTAi ICIA CPO 

h ....___ ___ - - -· -- - . 
1 SEMIPRESEI ICIAL r.po 
1 4 1 MAESTRÍA El I DERECHO PROCESAL PEIJAL 

1 ADISTAJICIA CPO 

1 
1 . . - . - - - - 
i MAESTRIA . Ell DERECHO ADMII JJSTRA TIVO y SEMIPRESEI ICIAL CPO 

5 

l GESTIOI I PUBLICA 
A DISTAi JCIA CPO ~ - . - . - -- -- -- -· - . - - 

1 
I MAESTRÍA El I DERECHO cor ISTITUCIOI JAL y SEMIPRESEf.JCIAL CPO 

6 GOBERI IABIUOAD 
A DISTAJJCIA LJ_ _____ CPO --------- ___ .___ . 

.,..;::-:-::;....._ 
, .• "''~Jf , '~~ .. ·~(-~ 

,t:. . -~~· Q?t-\\ 
1.,, '8, "'\ 
(,,; \ ' _t, 

··; · · · ~l4 
\:,·;tJ.; -~ ..'.: .··):RTÍCULO TERCERO: Solicitar autorización a la Junta General de Accionistas de la 

'<, · .:>: Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, para la 
formulación ante la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 
(SUNEDU) de la comunicación previa obligatoria (CPO) a que se refieren los artículos 
primero y segundo de la presente Resolución. dejando subsistente la modalidad presencial 
autorizada mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 141-2019-SUNEDU/CD. 

q~'""'04 S-t1, ARTÍCULO SEGUNDO: Proponer a la Junta General de Accionistas de la Universidad ! ¡--- ...,\ :yada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, el cambio de modalidad 
\; resencial, autorizada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 141-2019- 

c- ., ......... SUNEDUICD de fecha 6 de noviembre de 2019, a modalidad Semipresencial y a ., .. 
distancia a través del mecanismo de comunicación previa obligatoria (CPO) de los 
programas de estudios de Posgrado siguientes: 

·' B CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 285·2022-CU-UPSJB (4) 

- , .. 
SUPUESTO: CAMBIO DE MODALIDAD 

l 
_J 

' 1 

IN' 
PREGRADO SEDEJFIUAL 

MODALIDAD 

.~ CHIN:~A _) 1 PROGRAMA DE ESTUDIOS LIMA 
--·- .___ 

9 II IGEt IIERÍA AGROII IDUSTRIAL SEMIPRESEI ICIAL ·- CPn 
1 - 

10 II IGEI IIERIA El I El JO LOGIA VITICULTURA 1 SEMIPRESEI JCIAL ·- CPO 1 ·- 1 - - - - - - ---1.. - - 

t, 



••• 

Secretaria General de la 
Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

.. • ...... 
s. 

•' ,¡ ., 

Regístrese, comuníquese., cúmplase y archívese . 
./ 

l. .. 1~0 " ,, : Sl B .CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓ DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 285-2022.CU-UPSJB (5] 

• !E.ARTICULO CUARTO: Hacer de onocímíento de las áreas pertinentes de la Universidad 
Privada San Juan Bautista SA la presente Resolución. para los fines consiguientes 

TES I ONlO 
JOSt URTEAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
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5. Que. la comunicación previa obligatoria constituye una declaración jurada de 
cumplimiento de las condiciones y requisitos para la modificación de la prestación del 
servicio objeto de CPO, los mismos que se obliga a mantener durante la vigencia de la 
licencia institucional: 

4. Que. el numeral 29-A.1 del artículo 29-A de la Resolución del Consejo Directivo N° 
138-2022-SUNEDU/CD, establece que la licencia institucional otorgada puede ser 
objeto de modificación con base en los siguientes supuestos: a) Creación de filial. b) 
Creación de local. e) Creación de programa académico conducente a grados y títulos. 
d) Cambio de denominación y/o creación de mención e) Cambio de modalidad y f) 
Cambio de locación: asimismo el numeral 29-A.2 establece. entre otros. que se 
someten al régimen de comunicación previa obligatoria solamente las modificaciones 
de licencia institucional referidas a cambio de denominación (sin incluir creaciones de 
mención), cambio de modalidad y cambio de locación: 

3. Que. mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 138-2022-SUNEDU/CD. de fecha 
14 de diciembre de 2022. se modifican diversos Reglamentos y se establecen 
medidas de adecuación y simplificación administrativa aplicables a procedimientos de 
licenciamiento. en cuyo artículo 1 se dispone modificar los artículos 26. 31 y 46 del 
Reglamento del procedimiento de licenciamiento institucional. aprobado por 
Resolución del Consejo Directivo Nº 008-2017- SUNEDU/CD y en su artículo 4. la 
incorporación del artículo 29-A, la Décima primera. Décima segunda y Décima tercera 
Disposiciones complementarias finales al citado Reglamento; 

2. Que. mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 141-2019-SUNEDU/CD de fecha 6 
de noviembre de 2019. se otorga la Licencia Institucional a nuestra Casa Superior de 
estudios: 

1. Que, el párrafo cuarto del artículo 18 de la Constitución Política del Estado. 
concordante con el articulo 8 de la Ley Universitaria. Ley Nº 30220. reconoce la 
autonomía universitaria. en el marco normativo, de gobierno. académico. 
administrativo y económico, concordante a su vez. con el literal a) del artículo 3 del 
Estatuto Social de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 
Cerrada: 

CONSIDERANDO: 

La propuesta del Rector a fin de solicitar el cambio de locación de los Programas de 
Estudios de Pregrado de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 
Cerrada: y, 

VISTOS: 

Lima, 22 de diciembre de 2022 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 286 -2022 - CU· UPSJB !SJB 
al,)... 1 ; 1 \ 
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IUI, 

9. Estando a IQ acordado por el Consejo Universitario de la Universidad Privada San 
Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada en su sesión extraordinaria de fecha 22 de 

Por su parte, el numeral 18 del artículo 52 del citado Estatuto Social, establece como 
una de las funciones del Consejo Universitario la de solicitar a la Junta General de 
Accionistas de la UPSJB SAC. cuando las circunstancias lo requieran, la autorización 
para la formulación de la solicitud de licenciamiento institucional. licenciamiento de 
programas de estudio, modificación de licenciamiento, entre otros. ante la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU): 

7. Que, el numeral 13 del articulo 52 del Estatuto Social de la Universidad Privada San 
Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, establece que el Consejo Universitario 
propone a la Junta General de Accionistas de la UPSJB SAC. cuando las 
circunstancias lo requieran, la creación de programas académicos-carreras 
profesionales, en todas sus modalidades de pregrado y posgrado, también sus 
denominaciones, sus modificaciones y modalidades de estudio, asi como la apertura y 
cierre de locales y filiales; 

-· 1 CPO cpn CPO 
----- -- ...¡..... 

5 ADMII JISTRACIÓI J DE I IEGOCICiS CPO CPO r.Po 
I - --~- 

l. 6 COI ITABILIDAO CPO CPO r.PO 

7 TURISMO, HOTELERÍA Y GASTROI IOMIA CPO CPO 

8 II IGEI IIERIA CIVIL CPO CPO 

9 IIJGEI HERÍA DE COMPUTACIÓIJ Y SISTEMAS 1 CPO CPO CPO ·- 10 II IGEI IIERÍA AGROIIJDIJSTRIAL ¡ CPO 

<::PO 

CPO 

F01L04 

SUPUESTO: CAMBIO DE LOCACIÓN 

/ 

J. "' Ul~ 'UII 1·, 

i SI!} CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 286-2022-CU-UPSJB (21 

6. . el Rector somete a consideración de los miembros del 
Consejo Universitario el e bio de oferta bajo el supuesto de cambio de locación a 
través del mecanismo d comunicación previa obligatoria (CPO) de los programas de 
estudios que se detall n a continuación. dejando subsistente la locación autorizada 
mediante la Resoluc· n de Consejo Directivo N° 141-2019-SUNEOU/CO a que se 
contrae el segundo onsiderando de la presente Resolución: 

ES IMO r10 
J00É URTEACA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
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{ i \S\b Ajl"ÍCULO SEGUNDO: Solicitar autorización a la Junta General de Accionistas de la 
\.1c ,'. f .-Uijjtersidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, para la 
' •) 7 ',"' _ _-.,.formulación ante la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 

(SUNEDU) de la comunicación previa obligatoria (CPO) a que se refiere el artículo 
precedente. dejando subsistente la locación autorizada mediante la Resolución de Consejo 
Directivo N° 141-2019-SUNEDU/CD. 

CPO 1 O II JGEI IIERiA AGROII IOUSTRIAL 

CPO CPO CPO 

CPO CPO 

CPO CPO 
----- ---- - - 

r;PO <:PO r.PO 

CPO CPO CPO 1 5 AOr..111 USTRACIOI I DE I IEGOCIOS 

I G COlffABILIOAD 
t- 
i 7 TURISMO HOTELERiA Y GASTROl~OMÍA 
t 
1 11 11 IGEI IIERIA CIVIL 
1- 
1 9 11 !GEi IIERiA DE COMPUTACIÓII Y SISTEMAS 

-, - 
CPO CPO CPO 4 DERECHO 

CPO 3 ESTOMATOLOGIA 

CPO 2 MEDICII IA VETERII !ARIA Y ZOOTECI IIA 

CPO CPO CPO 

·--------- ...,__ _ _,_ __ PROGRAMA DE ESTUDIOS SL02 F01L02 

SEDE/ FILIAL PREGRADO 

SUPUESTO: CAMBIO DE LOCACIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO: Proponer a la Junta General de Accionistas de la Universidad 
Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, el cambio de Locación, 
autorizada mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 141-2019-SUNEDU/CD de 
fecha 6 de noviembre de 2019, a misma sede y/o filial a través del mecanismo de 
comunicación previa obligatoria (CPO) de los programas de estudios de Pregrado 
siguientes: 

SE RESUELVE: 

diciembre de 2022 y a las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220 y 
el Estatuto Social de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 
Cerrada: 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 286-2022-CU-UPSJB (3) 

t•~ 11 ~· u.ir 111 



CENTIU,t INST!l<IC>ONU 

(HO~l\l!LO~ 

I 
Presidente,tlel Consejo Universitario de la 

Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

/ 
I 

Rector 

Regístrese, comuníquese, mplase y archívese. 

CH t~(.tlA 1(& 

J. • 1 •• H· ; s l B CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 286-2022-CU-UPSJB (4) 

;. ~ARTÍCULO TERCERO: Hacer de conocimiento de las áreas pertinentes de la Universidad 
Privada San Juan Bautista SAC la presente Resolución. para los fines consiguientes. 

~ ... · i .... ., . 

... , . ~~ .. . 
• -, 

1 
.:: 

t< ~ ~ e~ 
t , - Ab.g: ..MA~§_N~ ZADO LLANOS- . 

Secretaria General de la 
Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

ES I JO 
J00É URTEAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 



6. HACER DE CONOCIMIENTO ESTE ACUERDO A LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA 
SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA PARA LOS FINES DE EJECUCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD INTERNA QUE A CADA UNO DE ELLOS CORRESPONDA. -----~------------------------ 
SEGUIDAMENTE PUESTAS A DELIBERACIÓN LAS PROPUESTAS, SOMETIDAS A VOTACIÓN FUERON APROBADAS 
EN SU TOTALIDAD E INTEGRIDAD, POR UNANIMIDAD, CON EL VOTO FAVORABLE DE LOS TRES (3) SOCIOS 
ACCIONISTAS QUE PARTICIPARON DE LA PRESENTE JUNTA GENERAL UNIVERSAL, QUE REPRESENTAN 

(  ACCIONES NOMINATIVAS DE UN 
VALOR DE S/1 CADA UNA, QUE EQUIVALEN AL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL CAPITAL 
SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO CON DERECHO A VOTO. -------------------------------------------- 
PUNTO DOS DE LA AGENDA=========================================================--====== 
CONTINUANDO CON EL SEGUNDO Y ÚLTIMO PUNTO DE LA AGENDA LA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL PROPONE OTORGAR PODER ESPECIAL A FAVOR DE LAS SIGUIENTES PERSONAS: =========== 
l. MARÍA DEL ROCÍO CARMEN TERESA ROCA GRAÑA, CON DNI Nº ------------~-------- 
2. MARÍA JIMENA ELÍAS ROCA, CON DNI Nº ======================================== 
3. MIRIAM ESPERANZA SCHENONE ORDINOLA, CON DNI Nº ---------------------------- 
4. MAGDALENA KARLA ANDÍA MARTÍNEZ, CON DNI Nº -----------~---------------~--- 
5. CRISTIAN JESÚS SOSA CANALES, CON DNI Nº --------------------------------- 
PARA QUE CUALQUIERA DOS (02) DE ELLOS INDISTINTAMENTE, PERO SIEMPRE EN FORMA CONJUNTA, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, 
PUEDAN SUSCRIBIR LA MINUTA Y ESCRITURA PÚBLICA QUE LOS ACUERDOS DE ESTA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL ORIGINAN, ESTANDO FACULTADOS TAMBIÉN A REALIZAR TODAS LAS GESTIONES, ACCIONES Y 
TRÁMITES QUE SEAN Y RESULTEN NECESARIOS, INCLUYENDO LAS DE SUBSANAR Y/0 LEVANTAR LAS 
OBSERVACIONES ANTE LA SUNARP PARA CONSEGUIR LA INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE LOS ACUERDOS AQUÍ 
ADOPTADOS, ASÍ COMO PARA DESISTIRSE DE LAS ROGATORIAS, SOLICITAR LA TACHA PARCIAL O TOTAL 
CUANDO CORRESPONDA, SIEMPRE A FAVOR Y EN BENEFICIO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 
BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA. ---------------------~-------------------------------- 
ACTO SEGUIDO DEBATIDA LA PRESENTE PROPUESTA Y SOMETIDA AL VOTO FUE APROBADA EN SU 
TOTALIDAD E INTEGRIDAD, POR UNANIMIDAD, CON EL VOTO FAVORABLE DE LOS TRES (3) SOCIOS 
ACCIONISTAS QUE PARTICIPARON DE LA PRESENTE JUNTA GENERAL UNIVERSAL, QUE REPRESENTAN 

( ) ACCIONES NOMINATIVAS DE UN 
VALOR DES/ CADA UNA, QUE EQUIVALEN AL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL CAPITAL 
SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO CON DERECHO A VOTO. ----~-------------------------------------- 
NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR Y LUEGO DE HABER SIDO REDACTADA, VUELTA A LEER Y 
APROBADA ESTA ACTA EN SU INTEGRIDAD Y TOTALIDAD CON EL VOTO FAVORABLE DE LOS TRES SOCIOS 
ACCIONISTAS ASISTENTES A LA PRESENTE JUNTA GENERAL UNIVERSAL QUE REPRESENTAN SL 100' DEL 
CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO CON DERECHO A VOTO, SE DIO POR TERMINADA Y SE LEVANTA LA 
PRESENTE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ACCIONISTAS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 
BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC), SIENDO LAS 23:00 HORAS DEL MISMO DÍA LUNES 
09 DE ENERO DE 2023, SUSCRIBIENDO ESTA ACTA EN SEÑAL DE CONFORMIDAD TODOS LOS SOCIOS, ASÍ 
COMO LA PRESIDENTA Y SECRETARIA DE ESTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. ---------------------- 
FIRMADO: JOSE LUIS ELIAS AVALOS.- D.N.I. Nº  - ASOCIACION PROMOTORA SAN JUAN 
BAUTISTA.- SOCIA.- UNA FIRlvJA ILEGIBLE.----------------------------------------~-~------- 
FIRMADO: MARIA DEL ROCIO CARMEN TERESA ROCA GRAÑA.- D.N.I. N°  SOCIA.- UNA FIRMA 
ILEGIBLE. ================================================================================ 
FIRM.~DO: JOSE LUIS ELIAS AVALOS.- D.N.I. N° .- SOCIO.- UNA FIRMA ILEGIBLE. ======== 
FIRMADO: MARIA DEL ROCIO CARMEN TERESA ROCA GRAÑA.- D.N.I. N° - PRESIDENTA DE LA 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- UNA FIRMA ILEGIBLE. ----------------------------------------=--- 
FIRMADO: MAGDALENA KARLA ANDIA MARTÍNEZ. - D.N. I. Nº . - SECRETARIA DE LA JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL.- UNA FIRMA ILEGIBLE. -------------------------------------------------- 
CERTIFICACIÓN-===========================--=--====~=================~============= 
YO, MIRIAM ESPERANZA SCHENONE ORDINOLA, DE NACIONALIDAD PERUAl~A, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA 
CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD Nº DE PROFESIÓN ABOGADA, CON DO~ICILIO PARA 
ESTOS EFECTOS EN 

, EN MI CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD 
DENOMINADA: "UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, CON SIGLAS 



DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 1106, DECRETO LEGISLATIVO DE LUCHA EFICAZ CONTRA EL LAVADO DE 
ACTIVOS Y OTROS DELITOS RELACIONADOS A LA MINERIA ILEGAL Y CRIMEN ORGANIZADO, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO CON FECHA 19 DE ABRIL DE 2012, DEJO EXPRESA CONSTANCIA DE 
HABER CUMPLIDO CON LAS MINIMAS ACCIONES DE CONTROL Y DEBIDA DILIGENCIA EN MATERIA DE 
PREVENCION DEL LAVADO DE ACTIVOS, ESPECIALMENTE VINCULADO A LA MINERIA ILEGAL U OTRAS 
FORMAS DE CRIMEN ORGANIZADO, REQUIRIENDO A LOS OTORGANTES SUSCRIBAN UNA DECLARACION JURADA 
EN DONDE DECLARE EL ORIGEN DE LOS FONDOS, BIENES U ACTIVOS MATERIA DE LA PRESENTE 
TRANSACCION, DE LO QUE DOY FE. ------------~-~------------~~------------~----------·-- 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27 DEL DECRETO LEGISLATIVO MIL CUARENTA Y 
NUEVE, DE FECHA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO - DECRETO LEGISLATIVO DEL 
NOTARIADO- SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA DE QUE LOS INTERVINIENTES HAN SIDO INFORMADOS Y 
CONOCEN SOBRE LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO. =-=====-------~==-~--===== 
EL PRESENTE INSTRUMENTO PUBLICO SE INICIA A FOJAS CON NUMERO DE SERIE C: CATORCE MILLONES 

IMA, ¡ 7 DE ENERO DEL 2023. --------------------------------------------~------ 
N SÉLLO QUE DICE: JOSE URTEAGA CALDERON - NOTARIO DE LIMA.- SELLO Y FIRMA: JOSE URTEAGA 

._ CA~6ERON. - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA. - UN SELLO QUE DICE: COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA - 
~liffiU.- NIHIL*PRIUS*FIDE. --------~---------------------------~--~---------------------- 

·CON C L U SI O N. ===============================~==~=======================~~==~~ 
HABIENDO LEIDO LOS OTORGANTES TODO EL INSTRUMENTO, LO RATIFICARON, FIRMANDOLO EN MI 
PRESENCIA E IMPRIMIENDO SU HUELLA DACTILAR, DE LO QUE DOY FE, ASIMISMO SE DEJA CONSTANCIA 
DE HABERSE CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS QUINCUAGESIMO AL 
QUINCUAGESIMO NOVENO DE LA LEY DE NOTARIADO. -----------------~-------------------------- 
ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PRESCRITO POR EL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1372, ME HA SIDO 
PRESENTADO POR LOS OTORGANTES EL FORMATO A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 7.1 DEL ARTICULO 7 
DEL DECRETO SUPREMO Nº 003-2019-EF, RESPECTO DE LA IDENTIFICACION DEL BENEFICIARIO FINAL.= 
EN CUMPLIMIENTO DE LO NORMADO POR LA SEPTIMA DISPOSICION COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA DEI. 

======================================================================------==== 

c:c e;;:;~ 
C.!:J t.e~ OSE URTEAGA C ERON ABOGADO NOTARIO DE LIMA. =========================================== e: ....... :=:: ~. ! ~c::~::º~~UE o:,F\::N~~:I~:=E~~N E:o~~M:::~E::EcI::G::ADiº;~::;~~ ~S,PE::: 
§; 2:5 e ~ECLARA PRO(¡tDER EN REPRESENTACION DE UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA S.A. C. , SEGÚN 
c:J:; ~-~ ODER INSC ITO EN LA PARTIDA Nº 11482532 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA. ===== 
--- º-•~- E CONFORJIDAD CON EL ARTICULO 108 DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1049, EL NOTARIO CERTIFICA 
~ 8:;¡~ S MAS NO EL CONTENIDO DEL PRESENTE DOCUMENTO, NO ASUMIENDO RESPONSABILIDAD SOBRE _;;::::,.___, 
!-- cr: = L MIS ~--.2 
~~~ 

SECRETARIA DE LA JUNTA GENE AL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAll JUAN 
BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 09 DE ENERO DE 2023, SON LAS 
PERSONAS QUE PARTICIPARO A LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE DICHA SESIÓN DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL; EN TAL SENTI O, BAJO RESPONSABILIDAD DECLARO QUE A ELLOS LES CORRESPONDE LAS 
FIRMAS PUESTAS EN LA M NCIONADA ACTA. ------------------------------------~------------- 

RTI FICACIÓN PARA LOS EFECTOS CONSIGUIENTES. --------------------·-- 
LIMA, 09 2023. ===--======~================================================ 

.----- .. ,.FIRMADO: MIRIAM E ERANZA SCHENONE ORDINOLA. - DNI Nº  - P/. "UNIVERSIDAD PRIVADA 
JUAN BAUTIST S.A.C." UNA FIRMA ILEGIBLE Y UNA HUELLA DACTILAR-========~=========== 

IM 10 
JOSÉ URT.EAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
UPSJB SAC. ", CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE NÚMERO 20344818909 Y CONFORME CORRE 
INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 11482532 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA 
OFICINA REGISTRAL DE LIMA - ZONA REGISTRAL NÚMERO IX - SEDE LIMA, CERTIFICO: ====-~-=~ 
QUE LOS FIRMANTES AL FINAL DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE FECHA 09 DE 
ENERO DE 2023, SEÑORES: JOSÉ LUIS ELÍAS AVALOS CON DNI Nº EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE (APODERADO) DE LA SOCIA PERSONA JUR~DICA ASOCIACIÓN PROMOTORA SAN ,JUAN 
BAUTISTA CON RUC Nº 20186149522, ASÍ COMO EN SU CALIDAD DE SOCIO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA 
SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, MARÍA DEL ROCÍO CARMEN TERESA ROCA GRAÑA CON 
DNI Nº EN SU CALIDAD DE SOCIA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA Y PRES! NTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUT STA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 09 DE 
ENERO DE 2023 Y MAGDALENA ANDÍA MARTÍNEZ CON DNI Nº  EN SU CALIDAD DE SUB 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIV SIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA Y 



SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA; Y CONCLUYE A FOJAS CON NUMERO DE SERIE 
C: CATORCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE. =====~~ 
DE CONFORMIDAD CON EL ART. 59° - INCISO "J" DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1049, EL PROCESO DE 
FIRMAS E IMPRESIÓN DE HUELLAS DACTILARES SE REALIZO CONFORME AL SIGUIENTE 
DETALLE.==========================================================================-=-= 
EL DIA DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRES (17/01/2023): CRISTIAN JESUS SOSA 
CANALES, Y MAGDALENA KARLA ANDIA MARTINEZ P/. UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA S.A.C. 
CONCLUYENDO EL PROCESO DE FIRMAS EL DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRES 
(17/01/2023), PROCEDIENDO EN ESTA FECHA A LA AUTORIZACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO.=== 
FIRMADO: JOSE URTEAGA CALDERON.- NOTARIO DE LIMA.------------------------------------- 
C O N CUERDA: ES COPIA FIEL DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE CORRE EN MI REGISTRO Y A 
SOLICITUD DE PARTE INTERESADA EXPIDO EL PRESENTE TESTIMONIO DE ACUERDO A LEY, EL QUE 
RUBRICO SELLO Y FIRMO EN LIMA A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 


